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PRESENTA PJBC REVISTA JURÍDICA 

 
 Es digital y de consulta pública para acceso desde cualquier dispositivo 

electrónico 
 

 Cuenta con seis artículos avalados por el Comité Editorial del Poder Judicial 
de Baja California 

 
Mexicali, B.C., 12 de marzo de 2026. Se presentó de manera oficial el primer 
número de la Revista Jurídica del Poder Judicial de Baja California, publicación de 
carácter semestral cuyo objetivo es fortalecer los conocimientos técnicos y 
normativos de las personas servidoras públicas de la institución y a la vez sea de 
consulta pública para la ciudadanía. 
 
Para la integración de este primer número correspondiente al periodo julio-
diciembre de 2025, se emitió una convocatoria abierta, por medio de la cual se 
dieron a conocer los lineamientos y requisitos para participar en la publicación de 
contenido. 
 
Los artículos que forman parte de esta edición son: Derecho a la Ciudad. Integrar 
teorías de Justicia y Derechos Humanos en Accesibilidad y Planificación Urbana: 
Rawls, Sen y Marco de Justicia Dinámica (MJD), por Basilio Alfredo Martínez Villa; 
Derecho a la Defensa adecuada en el nuevo procedimiento laboral, por Pedro 
César De León Valenzuela; La nueva arquitectura de los Recursos Judiciales, 
José Luis Huape Rodríguez; Sociedad del riesgo y expansionismo penal, por Juan 
Ramiro Díaz Pelayo; El Derecho Humano al cuidado como herramienta para la 
igualdad, de Margarita de Jesús Suárez Rodríguez; La declaración de niños, niñas 
y adolescentes en delitos de índole sexual: entre el testimonio único y las 
garantías del debido proceso, de Miguel Ángel Castillo Jiménez. Además, en la 
Revista se comparten las acciones relevantes del Informe de Gestión 2024-2025 
 
El perfil de los autores participantes es diverso, algunas son personas juzgadoras, 
personal jurisdiccional y administrativo del PJBC, así como abogados litigantes 
externos a la institución. 
 
El Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de Administración, 
Magistrado Alejandro Isaac Fragozo López, agradeció el papel del Comité Editorial 
a través de la Escuela de Formación Judicial, quienes trabajaron en la integración 
de los artículos que en esta ocasión se publican. 
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El Magistrado Presidente destacó “…es importante para la institución dar a 
conocer y compartir los conocimientos jurídicos que tenemos, lo que hemos 
aprendido de nuestras experiencias, para que la ciudadanía se dé cuenta que la 
gente del Poder Judicial se capacita día a día”.  
 
El Comité Editorial, órgano colegiado del Consejo de Administración, tiene el 
propósito de revisar, coordinar y validar el contenido de la revista. Está presidido 
por el Magistrado Presidente Alejandro Fragozo y lo conforman la Magistrada 
Karla Patricia Amaya Coronado, la Consejera Cecilia Razo Velasquez y como 
Secretario Técnico Alejandro Vizcarra, de la Escuela de Formación Judicial. 
 
La revista podrá ser consultada a través del portal institucional www.pjbc.gob.mx. 
  
 
 

http://www.pjbc.gob.mx/

